
Memorando Nro. AGR-AGC/Z3/COTOPAXI-2020-000472-M

Latacunga, 24 de junio de 2020

PARA: Sr. Mgs. Rommel Aníbal Betancourt Herrera
Coordinador General de Inocuidad de Alimentos 

  Sr. Oswaldo Javier Davalos Vallejo 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE EQUIVALENCIA DE BUENAS PRÁCTICAS
AGRÍCOLAS PARA ORNAMENTALES DE LA EMPRESA
"NINTANGA S.A" 

 
De mi consideración: 
 
La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, en cumplimiento a la
Resolución Técnica Nro. 038, publicada el 15 de Marzo del 2019, Establecer la
obligatoriedad de la implementación y certificación de la Buenas Prácticas Agropecuarias
a los proveedores de las empresas exportadoras con el fin de precautelar el comercio
internacional de los productos agropecuarios y a la Resolución Técnica Nro. 0041,
Manual de Procedimiento para la Certificación de Unidades de Producción en Buenas
Prácticas Agropecuarias - BPA, emitida el 19 de abril del 2017 , se atendió la solicitud de
certificación de equivalencia formulada por el representante legal de la Empresa
“NINTANGA S.A”. 
 
Con este antecedente y una vez que se han cumplido con los requisitos de ley, me permito
comunicar a Usted, que se asignó el código equivalente de registro Nro.
EC-X-01-53-PA-FEC-2019-049, al Certificado Equivalente de Cumplimiento de
BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS PARA ORNAMENTALES, a la EMPRESA
“NINTANGA S.A” ubicada en Principal s/n y secundaria, parroquia Guaytacama, cantón
Latacunga, provincia Cotopaxi,  cuyo representante legal es el ingeniero Javier Oswaldo
Dávalos Vallejo. 
 
Es necesario resaltar que el tiempo de vigencia del certificado es de UN año; sin
embargo, la Agencia podrá revocarlo en forma temporal o definitiva por resolución
fundamentada, sin perjuicios de las sanciones que correspondan. 
 
Para la entrega del certificado se solicita acercarse a las oficinas de la Agencia de
Regulación y Control Fito y Zoosanitario de Cotopaxi ubicada en la Av. Atahualpa y
Santiago Zamora, parroquia Ignacio Flores frente a la escuela 11 de Noviembre, a partir
del día miércoles 24 de Junio del 2020. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Sitios de producción (UPA)

Nombre del Sitio Producto Hectáreas (ha)

Dirección

(Provincia-Cantón

Parroquia-

Ubicación)

NINTANGA S.A ORNAMENTALES 19,58 

Cotopaxi, 

Latacunga, 

Parroquia 

Guaytacama, 

Principal s/n y 

secundaria

DR. ALEX CHACÓN 

DIRECTOR DISTRITAL AGROCALIDAD COTOPAXI
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Latacunga, 02 de julio de 2020

PARA: Sr. Mgs. Rommel Aníbal Betancourt Herrera
Coordinador General de Inocuidad de Alimentos 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE EQUIVALENCIA DE BUENAS PRÁCTICAS
AGRÍCOLAS PARA HORTALIZAS Y VERDURAS DE LA EMPRESA
"NINTANGA S.A" 

 
De mi consideración: 
 
La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, en cumplimiento a la
Resolución Técnica Nro. 038, publicada el 15 de Marzo del 2019, Establecer la
obligatoriedad de la implementación y certificación de la Buenas Prácticas Agropecuarias
a los proveedores de las empresas exportadoras con el fin de precautelar el comercio
internacional de los productos agropecuarios y a la Resolución Técnica Nro. 0041,
Manual de Procedimiento para la Certificación de Unidades de Producción en Buenas
Prácticas Agropecuarias - BPA, emitida el 19 de abril del 2017 , se atendió la solicitud de
certificación de equivalencia formulada por el representante legal de la Empresa
“NINTANGA S.A”. 
 
Con este antecedente y una vez que se han cumplido con los requisitos de ley, me permito
comunicar a Usted, que se asignó el código equivalente de registro Nro. EC-
X-01-53-PA-GG-2020-001, al Certificado Equivalente de Cumplimiento de BUENAS
PRÁCTICAS AGRÍCOLAS PARA HORTALIZAS Y VERDURAS, a la EMPRESA
“NINTANGA S.A” ubicada en Principal s/n y secundaria, parroquia Guaytacama, cantón
Latacunga, provincia Cotopaxi,  cuyo representante legal es el ingeniero Javier Oswaldo
Dávalos Vallejo. 
 
Es necesario resaltar que el tiempo de vigencia del certificado es de UN año; sin
embargo, la Agencia podrá revocarlo en forma temporal o definitiva por resolución
fundamentada, sin perjuicios de las sanciones que correspondan. 
 
Para la entrega del certificado se solicita acercarse a las oficinas de la Agencia de
Regulación y Control Fito y Zoosanitario de Cotopaxi ubicada en la Av. Atahualpa y
Santiago Zamora, parroquia Ignacio Flores frente a la escuela 11 de Noviembre, a partir
del día viernes 3 de Julio del 2020. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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SITIOS DE PRODUCCIÓN.

NOMBRE 
DEL SITIO 

PRODUCTO
HECTÁREAS 

(ha) 
DIRECCIÓN

NINTANGA

BRÓCOLI
BROCOLI ROMANESCO 

COLIFLOR
KALE

ESPINACA 

143,18

PANAMERICANA NORTE KM 10 
TRAS LA BRIGADA PATRIA, 
LATACUNGA – COTOPAXI 

Dr. Alex Vinicio Chacón Araujo 

Director Distrital Tipo B - Cotopaxi (E)
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